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REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  
PROVIDENCIA:   AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO:         47-707-40-89-002-2024-00050-00 
EJECUTANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EJECUTADO:      MADELINE DEL CARMEN GÓMEZ SINNING 
FECHA:                21 – MAYO - 2024 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la demanda, se evidencia que la 
misma cumple con las exigencias y requisitos establecidos en los artículos 82 y 422 del Código 
General del Proceso, razón por la cual, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANTA ANA.  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. con. NIT.800.037.800-8.; en contra de la señora MADELINE DEL CARMEN 
GÓMEZ SINNING con C.C. No. 36.505.452.; para que en el término de (5) días pague la suma 
descrita a continuación:   
 

1. Por PAGARÉ No. 042636100006079 fechado 13 de abril de 2024, DIECISEIS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($16.000.000) M/CTE, como Capital insoluto. 
 

2. Por PAGARÉ No. 042636100005457 fechado 6 de mayo de 2024, OCHO MILLONES 
SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($8.076.900), como Capital 
insoluto. 
 

3. Por PAGARÉ No 042636100004665 fechado 6 de mayo de 2024, TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($3.999.945) como Capital insoluto. 
 

4. Por PAGARÉ No 4481850005467491 fechado 6 de mayo 2024, TRES MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($3.191.806) como 
Capital insoluto. 
 

5. Los intereses moratorios, corrientes, los demás que se causen hasta el pago total de la 
obligación y otros conceptos contenidos en la letra de cambio conforme a la liquidación 
del crédito que sea aprobada posteriormente por este Despacho. 

 
6. Costas y gastos, se decidirá en su oportunidad procesal. 
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SEGUNDO: ORDÉNESE a la demandada MADELINE DEL CARMEN GÓMEZ SINNING, que 
cumplan con la obligación de pagar al acreedor la suma de dinero antes indicada, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, de acuerdo con el artículo 431 del Código General del 
Proceso.  
  
TERCERO: NOTIFÍQUESE  a la señora MADELINE DEL CARMEN GÓMEZ SINNING  del 
presente auto, conforme a la normatividad procesal aplicable al caso y córrase traslado de la 
demanda por los términos de Ley.  
 
CUARTO: RECONOZCASE personería jurídica a la abogada. ANA MARCELA CADENA 
ALVARADO, quien actúa en calidad de apoderado judicial de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A en calidad de apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
conferidos en el poder otorgado.  
         

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTA ANA – MAGDALENA  

 
Por anotación en ESTADO No.16 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 22 de MAYO de 2024 

 
Carlos Andrés Lugo Pertuz  

Secretario 

NATALY PAOLA OYOLA MORELO 
Jueza 

Firmado Por:

Nataly Paola Oyola  Morelo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santa Ana - Magdalena
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